
                         
Municipalidad de Junín de los Andes                                 ORDENANZA Nº 3217/21  

          PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

             Concejo Deliberante 

 

O R D E N A N Z A   Nº 3217/2021   
 

 

VISTO: la Ordenanza N° 3199/2021 de la “CONFITERÍA VÍA CHRISTI” y; 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que, la “COMISIÓN CONFITERIA VIA CHRISTI” se reunió en fechas 29/11/2021 y 

03/12/2021 dando cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza N° 3199/2021 para evaluar proyectos 

de explotación gastronómica y comercial de la confitería del Parque Escultórico Vía Christi, seleccionar 

al beneficiario e informar al Ejecutivo Municipal a sus efectos. - 
 

Que, resulto seleccionado el proyecto presentado por el Sr. Palleres Walter DNI 27.994.381 por 
unanimidad, el cual se desarrollará bajo lo estipulado en la Ordenanza mencionada y que se adjunta a la 

presente como ANEXO I. –  
 

Que, el comodatario brindará el servicio gastronómico en el Parque Escultórico Vía Christi, 

beneficiando así a turistas y vecinos, los que se encontrarán con un espacio único rodeado de naturaleza, 
historia, arte, fe y cultura, disfrutando de la maravillosa vista de nuestra localidad. –  

 

Que, este Concejo Deliberante, en sesión extraordinaria de fecha 06/12/2021, aprueba por 

unanimidad el proyecto de Ordenanza con el dictado de la presente norma. - 

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL, ARTÍCULO 56º y ARTÍCULO 57, INCISO a), CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE JUNÍN DE LOS ANDES, REUNIDO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el otorgamiento en COMODATO DE USO al Sr. Palleres Walter DNI 

              27.994.381, según proyecto de desarrollo gastronómico presentado ante este Concejo 
Deliberante conforme lo establece la Ordenanza N° 3199/2021, así como también el Inventario en el que 

se detallan los bienes muebles y equipamiento con los que cuenta la CONFITERIA VIA CHRISTI al 

momento de la entrega de la llave al comodatario, los  que forman parte de la presente  como ANEXO I, 
y II.- 

ARTÍCULO 2º: DETERMINESE  que el   plazo   del   presente   otorgamiento   será por el lapso de 2  

              años, con posibilidad de prórroga por igual periodo, sujeto al cumplimiento del 
proyecto adjunto.  
 

ARTÍCULO 3º: AUTORICESE al  Departamento  Ejecutivo  Municipal   a   firmar   el   contrato   de  
              COMODATO DE USO, el que deberá incluir lo aquí establecido. Así mismo, el 

Ejecutivo Municipal y por su intermedio el área que éste designe, ejercerá el poder de policía y controlara 

el fehaciente cumplimiento de los compromisos asumidos por el comodatario y notificara al Concejo 
Deliberante si hubiere incumplimientos, a fin de dar inicio al recupero de la administración de la 

confitería antes mencionada, propiedad de la Municipalidad de Junín de los Andes. – 
 

ARTÍCULO 4º: DETERMINESE que  el  comodatario  deberá  coordinar  la cobertura de los  seguros  

              correspondientes para el predio y la actividad a desarrollar, los que deberán incluir una 
cláusula de “No repetición” a favor de la Municipalidad de Junín de los Andes. – 
 

ARTÍCULO 5º: COMUNÍQUESE  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  por  su  intermedio  a   la  
              Secretaría de Turismo, al presentante del proyecto y a los medios de comunicación en 

general, a sus efectos. -  
 

ARTÍCULO 6º: PÚBLÍQUESE en el Boletín Oficial, cumplido archívese. –  
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL JOSE DE SAN MARTÍN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE JUNÍN DE LOS ANDES, PROVINCIA DEL NEUQUEN, A 

LOS SEIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO SEGÚN 

CONSTA EN ACTA Nº 2139 /21.-  

 

 
LAURA ESTER RIFFO  CARLOS ALBERTO QUINTULÉN  

SECRETARÍA LEGISLATIVA  VICEPRESIDENTE 

CONCEJO DELIBERANTE  CONCEJO DELIBERANTE 

JUNÍN DE LOS ANDES  JUNÍN DE LOS ANDES 
A/C DE PRESIDENCIA 
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ANEXO I  

O R D E N A N Z A   Nº 3217/2021 
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